
CONVOCATORIA EN EL B.O.E. DE 5.550 PLAZAS PARA LA ESCALA 
BÁSICA DEL CUERPO NACIONAL DE POLICIA 

 
Con motivo de la inminente publicación en el BOE, de la Convocatoria de 5.550 Plazas 
para la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, se recogen a continuación las más 
importantes modificaciones, con respecto a las convocatorias de años anteriores: 
 

• Procedimiento de solicitud. 
• Modelo de solicitud. 
• Orden de ejecución de las pruebas. Está previsto que las pruebas 

comiencen en el mes de Noviembre, próximo. 
• Lugar de celebración de las pruebas. 

 
  Esta comunicación tiene por objetivo difundir las referidas novedades y 
fundamentalmente, interesar la máxima colaboración, con el objetivo de que la 
totalidad de los aspirantes utilicen el nuevo procedimiento (sistema electrónico, 
evitando en la medida de lo posible el procedimiento tradicional), que supone 
ventajas para ellos, para las Dependencias y para la gestión administrativa 
posterior.  
 

Cualquier consulta debe ser realizada en el Area de Procesos Selectivos, teléfono 
91/322-76-06, 91/322-76-08, 91/322-76-07, 91/322-95-97. 

 
Además de adjuntar las bases completas de la convocatoria, a continuación, se 

transcribe el punto 4.2. PROCEDIMIENTO, punto 7.1. PRUEBAS, punto 7.3 
LUGAR DE CELEBRACION DE LAS PRUEBAS y punto 7.4. INICIO Y 
CALENDARIO DE LAS PRUEBAS. 

 
 
4.2. PROCEDIMIENTO. 

 
La solicitud de admisión en este proceso se realizará utilizando el modelo  

de solicitud de admisión a pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo Nacional de 
Policía (Modelo 790, código de tasa 088), que puede obtenerse a través de la página 
web www.policia.es, o en las oficinas de la División de Formación y 
Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía,  c/ Pío XII, nº  50, 28071 
Madrid, y en las Secretarías de las Jefaturas Superiores, Comisarías Provinciales y 
Comisarías Locales de Policía. 

 
La cumplimentación y presentación de solicitudes se realizará por alguno 

de los siguientes procedimientos: 
 
a) A través de la página web www.policia.es, rellenando el formulario que 

se indica en la misma, que permite la cumplimentación automática del modelo 790. 
Una vez cumplimentados los datos de dicho formulario se descarga el impreso de 
solicitud en soporte papel por triplicado ejemplar (“ejemplar para la 
Administración”, “ejemplar para el interesado” y “ejemplar para la entidad 
colaboradora”). 

 



El original de los tres ejemplares del impreso de solicitud cumplimentados 
en la forma descrita se presentarán en cualquier entidad de depósito de las 
mencionadas en la base 4.3 para hacer efectivo el pago de la tasa, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes señalado en la base  4.1. 

 
Una vez efectuado el pago de la tasa, y siempre dentro del plazo de 

presentación de solicitudes de la base 4.1,  el “ejemplar para la administración” del 
modelo 790  de solicitud, debidamente firmado por el interesado y con validación 
mecánica del pago de la tasa,  deberá presentarse directamente en la División de 
Formación y Perfeccionamiento o a través de las  Comisarías de Policía, Cuarteles  
de la Guardia Civil, Oficinas de Correos o cualesquiera otras de las referidas en el 
artículo 38.4  de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 
La solicitud sólo producirá efectos una vez presentado el “ejemplar para la 

administración” del modelo 790 ante cualquiera de las oficinas señaladas 
anteriormente. 

 
b) Cumplimentando a máquina o a mano en mayúsculas, el original del 

impreso de solicitud 790, código de tasa 088, previamente obtenido en alguna de las 
oficinas señaladas con anterioridad. 

 
Una vez cumplimentado, se procederá al abono de la tasa y a la 

presentación del “ejemplar para la administración”, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la base  4.1, siguiendo el mismo procedimiento 
expresado en el apartado a) anterior. 
 
 
7.1.  PRUEBAS. 
 

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio: 
7.1.1. Primera prueba ( aptitud física) 
7.1.2. Segunda prueba (de conocimientos) 
 7.1.3. Tercera prueba (psicotécnica) 

a) Tests psicotécnicos.  
b) Entrevista personal.  

7.1.4. Cuarta prueba (reconocimiento médico). 
7.1.5. Ejercicio voluntario de idioma. 
 
 

7.3. LUGAR DE CELEBRACION DE LAS PRUEBAS. 
 

La primera prueba se celebrarán en las ciudades siguientes: 
 

A CORUÑA, LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, LEON, MADRID, 
MURCIA, PALMA DE MALLORCA, SANTA CRUZ DE TENERIFE Y SEVILLA. 

 
La segunda prueba, la parte a) de la tercera prueba y el ejercicio voluntario de 

idioma se celebrarán en las ciudades siguientes: 
 



A CORUÑA, BADAJOZ,  BARCELONA, CADIZ, CEUTA, CIUDAD REAL, 
CORDOBA, GRANADA, LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, LEON, MADRID, 
MALAGA, MELILLA, MURCIA, OVIEDO, PALMA DE MALLORCA, 
SALAMANCA, SANTA CRUZ DE TENERIFE, SANTANDER, SEVILLA, 
VALENCIA, VALLADOLID, VIGO Y ZARAGOZA. 
 

A estos efectos, los opositores deberán consignar en su solicitud la ciudad, de 
entre las citadas, en cada caso, en que deseen realizar las citadas pruebas, quedando 
vinculados por esta elección para su realización en dicha capital. Los opositores que no 
ejerciten la referida opción, serán adscritos a la sede de Madrid para la realización de las 
correspondientes pruebas.   

 
 

7.4. INICIO Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS. 
 

La primera prueba se iniciará en la fecha que señale  esta Dirección mediante 
Resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

 
La convocatoria para las siguientes pruebas se hará pública, con al menos 

veinticuatro horas de antelación mediante anuncio publicado en el tablero de 
comunicados de la División de Formación y Perfeccionamiento (Avenida de Pío XII, 
núm. 50, 28071-Madrid), y en las Jefaturas Superiores o Comisarías Provinciales de las 
capitales a que se refiere la base 7.3; y en la página Web del Ministerio del Interior 
www.mir.es/policia. En los mismos lugares se expondrán al público las listas de 
aprobados y cualquier comunicación del Tribunal. 

 
No obstante lo anterior, a los solos efectos de favorecer la mecánica de la 

oposición, el Tribunal número Uno podrá disponer que determinadas pruebas o parte de 
ellas se realicen en la misma o en distinta fecha o en unidad de acto, evaluando cada una 
respecto de los que hubieran aprobado la anterior, teniendo en cuenta el orden de la base 
7 de esta convocatoria. No obstante, la evaluación o calificación de la tercera y cuarta 
prueba se efectuará conjuntamente en la misma sesión del Tribunal. 
 
 


